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Modelo d" capacidad entre 50.000 y
750.000 PIH ........................ 80,00 19,91

Modelo d. capacidad entre 60.000 y
850.000 F/H ... 79.42 20,58

Modelo de capacidad entre 60.000 y
1.300 000 P/H ... ... ... ... 79,89 20,11

Modelo de capacidad entre 115.000 y
1.700.000 F/H ... ... ~ .. ... 79.45 20.55

Modelo de' capacidad entre 1'lll.000 y
2.600.000 F/H ... ... ... ... 80,88 19,12

Modelo d. capacidad entre 260.000 y'
'.200.000 P/H ... ... ... ... ... ... 76,86 23,14.

Resolución de 7 de Julio de. ID8%"" (..Boletfn Oficial del Estado.
de 8 de sepUembre) 'J prorrogada y mod1!icada por Resolución
de 11 de ,ullo de 1983 (.Boletín Oficial cMI: Estado. de 8 de
septiembre) .

Habiéndose observado un error en la defi!llci~n de la gama
de potenclas de uno de los modelos obleto de la fabfoJCR.ción
mixta se hace preciso modifte«r la citada autorización-particular.

En su vIrtud. y de acuerdo caD el Informe -de la Oireccllm
General de Industrias Sideroml.'ttaltirglcaa ., Navales de 20 de
julio de 1984. esta Dirección General de Polftlea .Arancelaria
e Importación tia dispuesto:

La clAusula tercera de la autoriza.c16n-partieular de 18 cM
junio de 1979 modlticada por la de 11 de 1uUo de 1983. queda
sin efecto y sustituida por la que !le transcrJ.be a. continuación:

_Tercera._Los tipos de unidades motocompresoras a fabricar
y los ¡radas de nac1onaUzac!ón e importación son los que sEt
indican a continuación:

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previl!l~ en el articulo 126
de la Ley de Procedtrntento Admintstrattvo. ante el Ministerio
de Hactenda en el plazo de un mes, contado a partir del dfa
siguiente 81 de su publtcaclón. .

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efect08.
Dios ~arde a V. L mpcho8 ailos.
Madrid. 24 de julto de H~84.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 19f141, el Director general de Tribuoo,. Francisco Javier Etroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. SE"cnotar1ode Estado de Hacienda. ~

CORRECCfON de errata. de te¡ Orden de 30 ele
noviembre de 19&.1 por la qUe •• diipone el cum~

plitniento de la sent6ncio dictada por &G Sala Se·
gunda dfi lo Contencioso .. Administrativo d. la
Audiencia Territorial de Madrtd en el recur'o co~

tencioso·administ,.ativo número 580/1980.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. pu~
hlkada en el .BoleUn Oficial del Estado- número 126. de fe
cha 26 de mayo de 1984. a contInuación se formulan las opor·
tunas rectificaciones:

En la página 14809. segunda columna. en la undécima línea.
dr~de dice: •.... don Alfonso ~raquechaiS Carda....•; debe
deCir: •...• don Alfonso BraGuehals Garc(a•...•.

En la decimosexta y der imoséptima Unea. donde dice: ......
rioo José Torfres Domínguez. ...•; debe decir: ...... don José
forres Do'llinguez•...•.

En la !fnea trigesimosexta. donde dice: don oJsé Casas
Yuste.. ; debe decir: ..... , don José Casas Yuste .

Tipo de unidad motocompresora
NaclonaJ

Porcentaje

ImportllclOn

Porcentaje

23770

?3769

23772

23771

RESOLucrON de 2lJ de octubre de 1984, del SerVicio
Nactonal de Loterfa.s. por la que 8e transcrtbe la
Usto oficial de las extracciones reaUzadas y de los
números que han reslJ.ltado premfados en cada una
d. las serie. de que consta el sorteo celebrado di
cho dta en Madrtd.

1 premio de 20.QOO.000 de peset&f para el billete nú·
mero ••. '.' '" 73778

Madrid. 11 de septiembre de 1984.-El Director general. Ani
ceto Moreno M""oreno.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1984. de
la Dirección Genera; d. Politlca Arancelaria e 1m
portaccón. por la que se prorrogo la autorización~

particular otorgada ••Manufacturas Médicas, So
ctedad Anónima-, para la fabricación .mixta de
respiradores volumétricos controlado8 por micro
proce8adores (P. A. PO.18.A).

E! Real Decreto 1443/1982. de 1'4 do mayo (..BoleUn Onclal
del Estado. de 28 de Junio). aprobó la resolución-tipo para
la. constnJ,cclón. en régimen de ,fabricación mixta, de resplra
dOTeI volumétricos controlados por microprocesadores. Esta re
solución ha sido prorrogada por Real Decreto 1061/1984. de
• de mayo (.Boletín Oficial del Estado. de 6 de lunio),

Por resolución de la· Dirección General de Política Arance
laria e Importación de ao' de Julio de 1982 (·Boletín Oficial
del Estado. de 25 de septiembre) Be concedieron a .Manutac~

turas Médicas. S. A.. los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de res.piradores·~olumétricos

controlados por microprocesadores.
SlIbsistiendo las circunstancias que aconsejaron la concesión

de la citada autorizaclón~partlculary dado que en estos mo
mentos no es posible aumentar el grado. de nacionallzación
de dichos equipos. resulta aconsejable ampliar el plazo de vi
gencia de la mencionada autorización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
26 de lu!io de 1984, esta Dirección General ee Pol1tica Arance·
larta e ImportacIón .la dispuesto:

Se prorroga por un atio. con efectos a partir de la fecha
de su caducidad. la autorización-particular de 30 de jullo de
1982. otorgada a _Manufacturas Médicas. S. A .• para ia cons
trucción. en régimen de fabricación mixta. de respiradores volu
métricos controlados por microprocesadores.

Madrid. 1'l de septi9mbre de 1984.-El Director general. Ani-_
ceto Moreno Moreno.

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 73777 y 73779.

CORRfCCION de erratas de lo Orden de 19 de
marzo de 1984 por la que Be atribuyen a lo em
presa ..Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad- Anóni~
ma. (C!F A ·28.005.239) los beneficia.. fiscales con
cedidos a ..Unión EUctrica. S. A ... y a ..Fuerzas
Eléctricas del Noroeste-. S. A .• (PENOSA). en vir
tud del Decreto 115/1915. de 13 de febrero. sobre
régimen de concierto en el sector eléctrico, y del
Real DeC7'eto 228/1980. d. 18 de enero. sobre cen
trales eléctricas a carbón.

Padecidos errores en la Inserción de la citada Qrden. pu
blkada en el ..Boletín Oficial del Estado- número 126. de fe
cha 2ft de mayo de 19M. a continuación se formulan las opor
tunas rectiftcaciones:

En la página 14813, segunda columna. primer párrafo de la
Orden. cuarta linea, donde dice: "efectuó la fusión en ,"Unión
Eléctrica. S. A.'·. ...• ; debe decir: ..efectuó la fusión entre
"UniOn Elértrfca. S. A." ....•.

En la 'ágina 14814. primera columna. .). sexta. séptima, V
octava lineas. donde dice: ..de 3 de agosto de 1982 ("Boletín
Oficial del Estado" de 17 de noviembre). referente a' sustitu
ción de fuel·oil como combus- civil 'J ...• ¡ debe decir: .de 3 de
agosto de 1982 ("Boletín Oficial del Estado.. de 17 de septiem~
"'re de 1982) referente a la construccIón y montaJe de la obra
civil y ......

RESOC.UCION de 11 de septIembre de 1984. ds la.
Dirección General de PotUlca Arancelaria _ Impor
tación. por la que lfI modtliea lo autori.zact6n~
particular otorgadG a la Empr8IG ..R4món Vt.zcat~

no. S.A..... para la fabricación mixta de· unidades
motocompresoraa de tornUIo para freón de poten..
cia. compreltdidaa entre 50.000 )' 5.200.000 frigoriaa/
hora. (P. A. 84.11.A.ll.b.4.cc.J

El Real Decreto 783/1979. de 18 de marzo (..BoleUn Oficial
del Estado.. de 19 de abriD. aprobó la ResoluciÓn-tipo para la
construcción, en régimen de fabrlcact6n mixta. de unidades
motocompresoras de tornUlo para nutdos frigor1ticos desde
20000 frigorlaslhora. hasta 8.000,000 de frlgorfaslhora d~ poten~
cia.- Esta &solución·tlpo ha sido prorrogada por Reales De
cretos 2455/1981. de 20 de agosto (c8oletin Oficial del .Estado.
de 27 de octubre). y 254011983. de 28 de JuUo (..Boletín Ofi<:lal
del Estado. de 27 de septiembre).

Por Resolución de la Dirección General de PoHUca Arance
laria e Importación de 18 de lunio de 1978 (..BoleUn Oficial
dei Est.ado. de la de agosto) le otorgaron & la Empresa cR...
m~n Vizcaíno, \3. A.•. los benefIcios del régimen de- fabricacIón
mixta para la construcción, de unidades motooompresoras de
t<JrnilIo pllT'B fre6n de potencias comprendidas entre SO 000 Y
5.200.000 frigorfaslhora. E!ta Resolución-particular ha sido pl"O~
rrogada. y modifJcada por Resolución de 10 de lunlo de 1981
{-BoIeUn Oficial del Estado. de as de agosto), modificada por
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23773 RESOLUCION d. lID de octubre ciI 1984, del SIr
VJ~JO Nacional de Loterku. por Jo que .e hac.
publico el programa de premiol POrG el .orteo que
se ha de celebrar .1 dta 27 de octubrw d. 1984.

El p~ximo sorteo de la Loterta Nactonal, que le ÑallzarA
por el sIstema moderno, tendrA lurar el dia 27 de octubre de
188tJ.. a las doce horas, en e' salón ele.orteoB sito en .. calle
de üuzmAn eJ i::Jueno Q'l'.uIlezo 111, de uta cApital, ., oonatar*
de cIlocllleto .erl.. <i. 80.000 bWeteo cada UDa al pracIo el.
1.100 PNetas al billete, cIlvldldoe en d6c1moo da llIlO peael&l'
d18tr1burénd06e 13L.41.L7eD Ph8taa en 18.384 premloe para cadA
lOl1a.

ID 08ntenas de 25.000 pesetaa cada una para 101
bllletea nume1"Ol 13701 al 73800, ambos lD.clu*
sive (excepto el 73778l •.

7ae premios de 25.000 pesetal cada uno para 101
billetes terminados como el primer premio en 78

7.99i reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 101
billetes terminados como el primer premio eu •

Premio eepec::lal a la fraocf6n,

El 'décimo O fraoc16n 1." de 1& aerle 18.- del
número 73718. al que ha oo~on«11clo el
primer premio, ha obtenido, adamAs, un pre
mio especial de zr.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el bUlete nú-
m~ ~ ~m

Consignado a San Sebastilm. TOITejón de /ir•.
doz, Las Palmas, Sev1lla, Elorrio, Barcelona.
Granada, Málaga, Madrid, Alicante y Martas.

2 aproximaciones de 650.000 pesetas cada una
para los billetes números, 18226 Y 18228.

IKJ centenas de 25.000 pesetas cada una para 101
billetes num.eroa 18201 al 16300, ambos inclu
sive (excepto el 16227).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... '" ... ..• •.• ... ... ... ... ... ... .... ... lS03N

Consignad? a Gerona.
2 aproximacionee de 307.130 pesetas cada una

para los billetes números S0383 y 60365. .
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para loa

b.illetes números 50301 al 50400. ambol inclu
sIve (excepto el S0364).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

142 390 488 670
199' 395, 514 874
231 ~ 669 991
284 '77 681 m

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para. 101 bllle
tes cuya' última cifra obtenida en una extracción
especial sea ... .•. ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... .•. t

Esta Usta comprende 18.3M premios adjudicad08.para e&da
aerie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial en el COD
junto de las diecisiete series. resultan 312.529prenÍtos, por un
importe de 2.380.000.000 de pesetas. .

Madrid, ;20 de octubre de' 1984.-EI Jefe del Servicio, Antonio
G6mez Gutlérrez.

=

UN PREMIO ESPECIAL paro una .ola Irao
o1ó.o de uno 8010 de 101 bWet6s agraot&<tos
con el primer premio ..

Pnmlot
d. c.cta ••n.

1 de "'.000 000 luna _ón de 5 clfrul ,••
1 d. 10.000000 lUDa utraoolÓD d. I cIf.....l •••
1 de 5.000.000 hlOa e'J,tncc1óD de I oUru) •••

1.280 de 25.000 lcllecls'" ftlr_ea de 8 al-
trae! , .

a a,proxim&eJ.onett de 1.180:000 peH1iaa c:.da
una para 100 nWneroe anterior y poeterlor al
del que o~Le.oge. el prem!o primeI'o ••••••••••••

• aP"O' .maClOl1" de Il1O.000 _tu cada
una fara lo. n1lmeroe anlerlor y pooterl«
al de que oblo..., el prudo~ ••_ .....

a apl'Ollmoclonea de lI07.18O _ cada
una para loa DOmeroe aIl&eri« '1 poeter1or' al
del que obten.. al prudo te.-.o ••••••••••••

88 preml"" de •.000 _ cada uno pera ....
88 nWneroa tanlel da 1& OOIllena del
premio primero ; ~ ~

27.000.080

30.000.000
10,000.000
1.000.000

..000.000

..300.000

1.100.000

814.180

"'111.000

Pn'm101 Pe••tu
de cada ..rl.

gg premio. de U.OOO peeetaa cada uno para -loa
88 n6merae reatan.. de la centena del
premio aeiUndo 2.47&.000

gg prem10l de 215.000 peeetaa cada uno para loa
" nameroe rest&DtN de la centena del
premlo ten>en> u71.ooo

m premlOll da •.000 _tu cada uno p&l'O 100
bUl_ ouyu doo ilJtlmu oIfrae ...... IguAl..
., ..M.o ~.lmeQte diapUelt&l que lae del
que otttenaa eJ premio primero 18.Q75.000

7.m reintegrol do 2.1SOD pel8t&a OlIda u.oo para
100 bW.... ouya ClItlma cifra ... Igual a la
del que obten.. el premio primero 18,997.500

B.ooo relDtegroe da 2.800 pesel&l oade uno para
del que le obtenga en la extraoc16n especial
loe bUleteo ouya aluma cifra _ Igual a la
de una oIfra 30.000.000

11.3.. lIlUll.7eO

Para 1& eJecuci6n de este sorteo se utilizarAn Se11 bombOl,
cinco de el108. que son loa utilizados habitualmente. repreaeo
tan. de tzq_ a -.., Iu deoenaa de mUlar. UDldad..
de millar, oentenu, deoenu , unidadea. Cada bombo oontend.ri
diez bolu. DumeNdaa del O al 8. excepto el oorrespond1eDte
a 1&1 deoenu de m1llar. que lólo oontendrt ooho bol.., nume
radas del O al 7. Bl lUto bombo oonlend... cIlocllt.te bolu.
numeradas del 1 al 17.

E! orden de adlucllcaolÓD da 100 pNmlOO ..... da menor a
mayor. En cada utraoe1ó.o e.otrarúl en lue~ taotol bombee
como S13 requieran para obtener 1& combinación num6J1oa pre
-.lata.

Pare. 1&15 e:rtraec1oDe8 correspondiente. a le» premto. ele
2S.000 pesetas le UtU1ZaráD ene bombol. Estos premia. .. adlu..
di(',ari,n, ~spect1vamente, a aquel10l bUlete6 cuY" ues 1UUmu
ct!ras sean iK'JaJ.. y estén 19u&1mente diapueItU que tu ele 108
n1b!HtrolJ orJtenidoa. -Loe oorrespondiente. a 101 premia. deade
S.MIl 000 de peS8tM, inclusive, en adelante. se obtendrin ·también
por ord'f:n de menor a mayor cuantfa de 101 premiOl. e:rtraf'nd~
lO de cada uno d. loe bombos una bola. y las oIDoo bolas extraI
du corT:.f:ondrl\D a) ntunero premiado. En elsupuelto de que 1U
c1nco bola5 extraídas fueran todas el O. con lo cual el D11mero
re.ulUlr,te sena el 00000. le oonsiderará queél!lte representa
al '0000.

De los nOmeJ"Ol formados por las e:rtranc1ou" de alnoo el..
tru, oorre,pondlentel a loe premios primero, segundo y ter..
oero. le derlvariD lu aprozlmac1ones y 1&1 centenas, como
asimtsmo, del premio prlmero. lu term1nac1onea ,. loe re1n
legroe.

um respecto a las apro:rtmaciones seftaladaa para 101 nd
m8J"Ol anterior , poetertor de los premios primero, ..gundo
, tercero, .. entenderA que, 11 sallese premtado en cualquiera
de ell08, el naMero 1, su anterior es el 80000, y 11 éste tu...
el agractado el ndmero 1 seré el siguiente.

Pare la apUcac1ón de !oa premios de centena de 25.000 pe
"tal, .e en tenderA que 8i eualquiera de loe premioa primero,
eerundo o tercero correspondiera, por efemplo. al ndmero 25,
M considerar.n agra.ctados 108 SKI oalQ8ros restantel de 1& m1s
16.8, el decir. deade el 1 al :M , desde el 28 al 100.

lendré.n derecho al reint.egro de SU preo1o todOl 101 b1lletet
cuya t:I1ttma olfra -lea, igual • la del que obtenga. el premio
primero.

De 101 premioa de oentenu, termJnamonel y relntegrol ha
de entenderse que quedan esoeptuadOl los n6m8l"Ol de 1DlI que,
~.pectIYamente." d«lven agraciados con 101 premios. primero,
segundo f tercero.
. AlIlmltmo. tond_ derecho al reIntegro de BU preoIo Iodoo

101 bWetee cuya ilJt1me cifra oolnc1da OQD la que .. _nga
en la estracclón espec1e,1 que le rea11Z&1'i del bombo de'"
unidades UE18 vez efectuada 111 de dnce olfras correspondiente.
al premio mayor , depositadas lu bolas en w. r:wpectiva.
oe.1u.

Premio ..~.cta" tU d'c'mo
"lnalizada. todu la! utraoct~nes precedentes. le introduciré.n

eD eJ bombo de las unidades las do! bolas extra1da!! antertor
mente. Tru e.da operación, 18 extraerA una bola que determinaré.
la fral~16n agraciada oon el premio fllJpaeial teniendo en cuenta
Que a1 la bola e:straida tuera el O le entenderA que representa
a la fr'acci6n d~ctm•.

Ao=to !ep;u1do. , del 18:rto bombo.•e e:rtraeré. una bola para
det~rOlln..r la eerle a que corresponde dicha fraoc:ión. .

El torteo 1M: efectuaré- con las so:emnldades prescritas en 1&
InlltruC'dóD .del Ramo. En la propta f<1rma se baré. después un
IIt'Jrteo espactal J)&T8 adjudtcar la .ubvención • uno de lo'
Eltabi&rlmlento! bfln'flool de la poblacl6n donde se celebre el
.orUJo. Dicho aorteo especial quedaré. aplaudo si en el momento
de 1" celebracló.o del que .. anunde 8e delConocen 101; Est&ble
ctml..nto. que puedan tener derécho a -la n~enctonada subvención.

Estoe actoa Irin pablloo• ., lo. oonculTentes !nte~""flsados en
el IOrteo ~ndmn derecho. COD la venta del Presidente, a hacer
oblenac1oDeI IObre dudaa que tenp!Ul respecto a la!!l operaciones
del mi.mo.


